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Popayán, 5 de agosto de 2021
 
SEÑOR:
PABLO DARIO COLLAZOS PULIDO
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN
E.                          S.                         D.
 
REF:
PROCESO: VERBAL DECLARATIVO
RADICACIÓN: 2021-00356-00
DEMANDANTE: RUBBY FANNY MOLANO DE OREJUELA y OTRO
DEMANDADO: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA
OBJETO: INTERPOSICIÓN DE RECURSO CONTRA EL AUTO DEL 2 DE AGOSTO DE 2021 PROFERIDO POR EL JUZGADO
TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN
 
JORGE ELIECER OREJUELA MOLANO, mayor y vecino de esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi
correspondiente firma, obrando en nombre propio y como apoderado de la Señora RUBBY FANNY MOLANO DE
OREJUELA, igualmente mayor de edad y de esta vecindad, demandantes dentro del proceso de la referencia,
respetuosamente manifiesto a Usted que por medio del presente escrito y encontrándome dentro del término
legal correspondiente, me permito interponer el recurso de reposición y en subsidio de apelación, contra el auto
de fecha 02 de agosto hogaño, publicado en estados el día 03 de agosto de la misma anualidad, a través del cual
este despacho rechazó la demanda de la referencia.

Con sentimientos de consideración, respeto y aprecio,
 
De Usted;
 
 
Atentamente:
 
 
JORGE ELIÉCER OREJUELA MOLANO
C.C. No. 76.327.926 de Popayán.
T.P. No. 121478 del C. Sup. De la Jud.
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Popayán, 5 de agosto de 2021 
 
SEÑOR: 
PABLO DARIO COLLAZOS PULIDO 
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 
E.   S.   D.  
 
REF:  
PROCESO: VERBAL DECLARATIVO 
RADICACIÓN: 2021-00356-00 
DEMANDANTE: RUBBY FANNY MOLANO DE OREJUELA y OTRO 
DEMANDADO: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA  
OBJETO: INTERPOSICIÓN DE RECURSO CONTRA EL AUTO DEL 2 DE AGOSTO DE 2021 PROFERIDO 
POR EL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 
 
JORGE ELIECER OREJUELA MOLANO, mayor y vecino de esta ciudad, identificado como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, obrando en nombre propio y como apoderado de la Señora RUBBY 
FANNY MOLANO DE OREJUELA, igualmente mayor de edad y de esta vecindad, demandantes 
dentro del proceso de la referencia, respetuosamente manifiesto a Usted que por medio del 
presente escrito y encontrándome dentro del término legal correspondiente, me permito 
interponer el recurso de reposición y en subsidio de apelación, contra el auto de fecha 02 de agosto 
hogaño, publicado en estados el día 03 de agosto de la misma anualidad, a través del cual este 
despacho rechazó la demanda de la referencia, basado en los siguientes argumentos:  
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 
Constituyen argumentos que sustentan el recurso de reposición y en subsidio de apelación, los 
siguientes:  
 
PRIMERO: El día 19 de julio hogaño, el suscrito interpuso proceso verbal declarativo contra la 
demandada, a través de los canales virtuales establecidos por la rama judicial. 
 
SEGUNDO: Mediante reparto el mismo 19 de julio de 2021 el mencionado proceso le correspondió 
a su despacho. 
 
TERCERO: Con Auto de fecha 21 de julio de la presente anualidad el despacho inadmite la demanda 
presentada por el suscrito y en consecuencia ordena subsanar la misma, circunstancia que fue 
cumplida a cabalidad dentro del término legal otorgado por el despacho, como se puede corroborar 
con lo manifestado por su señoría en el auto aquí recurrido. Pese a lo anterior, vuelve y se reitera 
que los documentos solicitados fueron pedidos en el acápite de las pruebas. 
 
CUARTO: El día 29 de julio de esta anualidad el suscrito envía con todos los soportes solicitados por 
el despacho, escrito de subsanación y sus anexos mediante correo electrónico simultaneo tanto al 
despacho, como a la demandada como se puede corroborar con la prueba anexa y el correo enviado 
al despacho en el cual queda claro que se le envió con copia a la demandada. 
 
QUINTO: Mediante estado No. 107 del 03 de agosto hogaño, su despacho decide rechazar la 
demanda, manifestando que el suscrito no acreditó el envío de la subsanación junto con sus 
anexos a la parte demandada de conformidad con el artículo 6 del decreto 806 de 2020.  

 
SEXTO: Como se puede observar, la manifestación expresada por su señoría en el auto que se 
recurre es contraria a la realidad y a toda lógica, por cuanto precisamente el artículo 6 del decreto 
806 de 2020 establece que el escrito de subsanación deberá enviarse de manera simultánea; tanto 
al juzgado, como al demandado por parte del demandante, hecho que su señoría puede evidenciar 
de manera ostensible en el escrito presentado por el apoderado al momento de subsanar la 
demanda, con la sola verificación del correo enviado el día 29 de julio a las 15:43 horas tanto al 
despacho, como a la demandada.  
 
SÉPTIMO: Siendo así las cosas y con la lealtad que nos acompaña en el presente proceso debido a 
los inconvenientes tenidos con el despacho, me veré en la penosa necesidad de solicitar una 
vigilancia administrativa al proceso, toda vez que no se entiende cómo se solicitan documentos que 
se piden en las pruebas para admitir la demanda y con posterioridad se rechaza la misma basados 
en argumentos falaces, toda vez que el cumplimiento de las obligaciones en mi cabeza se acataron 
a cabalidad. 
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OCTAVO: Tanto el suscrito como la otra demandante, nos encontramos legitimados procesalmente 
para interponer el recurso. 
 
NOVENO: La decisión proferida por el Juzgado como se puede observar, ocasiona un agravio, como 
quiera que sin perjuicio no hay interés para la apelación y su sustentación se encuentra en 
precedencia de este escrito, no obstante con la decisión se coarta en gran medida el correcto 
ejercicio del derecho acción, pues un requisito formal que se eitera se cumplió a cabalidad va en 
detrimento del derecho sustancial. 
 
DÉCIMO: La providencia apelada es susceptible de ser atacada por este medio de impugnación. 
 
UNDÉCIMO: El presente recurso se formula en la debida oportunidad procesal. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Para resolver el recurso, solicito a su señoría con el mayor respeto posible se 
sirva corroborar que este escrito fue enviado de manera simultánea tanto al despacho como a la 
contraparte, a efectos de evitar inconvenientes. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Como fundamento del presente recurso me permito esbozar como normas lo preceptuado en los  
Artículos 90, 318 y siguientes del código general del proceso y demás normas concordantes y 
complementarias vigentes y aplicables al presente. 
 
Con base en los anteriores hechos, solicito al despacho:  
 

PETICIONES 
 
PRIMERA: Solicito revocar el auto de fecha 02 de agosto hogaño, mediante el cual el Juzgado tercero 
civil municipal de Popayán rechazó la demanda verbal declarativa adelantada por la Señora RUBBY 
FANNY MOLANO DE OREJUELA y el suscrito JORGE ELIÉCER OREJUELA MOLANO en contra de BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA.  
 
SEGUNDA: Como consecuencia de la aclaración anterior, solicito se ordene admitir la demanda y 
darle el trámite correspondiente al proceso verbal declarativo que aquí se adelanta. 
 
TERCERO: Las demás que su señoría considere pertinentes para la salvaguarda de las parte que 
represento en el proceso. 

PRUEBAS 
 
Ruego tener como pruebas las actuaciones surtidas en el proceso de la referencia y los escritos 
presentados por el suscrito.  

ANEXOS 
 
Me permito anexar copia del soporte de envío de manera simultánea del escrito de subsanación al 
juzgado y a la demandada.  

COMPETENCIA 
 
Es Usted señor Juez competente para conocer del recurso de reposición y el Juez Civil del Circuito 
de Popayán (O.R.) para conocer del recurso de apelación por encontrarse la primera instancia en un 
Juzgado Civil Municipal de esta ciudad.  

NOTIFICACIONES 
 
Las direcciones se encuentran en el libelo de la demanda. 
  
Con sentimientos de consideración, respeto y aprecio, 
 
De Usted; 
 
Atentamente: 
 
 
JORGE ELIÉCER OREJUELA MOLANO 

C.C. No. 76.327.926 de Popayán. 
T.P. No. 121478 del C. Sup. De la Jud. 
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jorge orejuela <jeorejuela@gmail.com> 29 de julio de 2021, 15:43
Para: j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: clientes@bbvaseguros.com.co, SERGIO SANCHEZ ANGARITA <sergio.sanchez.angarita@bbva.com>,
defensoriaseguros.co@bbvaseguros.co

Popayán,
29 de julio de 2021
 
 
Doctora:
DIANA PATRICIA TRUJILLO SOLARTE
Juez
Tercera Civil Municipal de Popayán
E.                  S.                D.
 
 

Proceso: VERBAL DECLARATIVO

Radicación: 2021-00-356-00          

         Demandante:
RUBBY FANNY MOLANO DE OREJUELA y OTRO

         Demandado:
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.

         Objeto:
Subsanación Demanda

 

 

          JORGE ELIÉCER OREJUELA MOLANO, de condiciones civiles conocidas en el proceso,
actuando en nombre
 propio y como apoderado judicial de la señora RUBBY
 FANNY             
 MOLANO DE OREJUELA, igualmente de condiciones civiles conocidas en el
proceso, por medio
del presente escrito y encontrando dentro
del término legal correspondiente,             me permito
anexar escrito de subsanación y corrección de los defectos
 señalados por su señoría, con sus
respectivos soportes.



Con
sentimientos de aprecio, consideración y respeto,
 
De la Señora
Juez;

 
Atentamente:

 
 

JORGE ELIÉCER
OREJUELA MOLANO
C.C. No. 76.327.926 de Popayán.

T.P. No.121478 del C.S. de la Jud.
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